






CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 05 de OCTUBRE de 2.023, se fija en la lista de traslado por el término 

de tres (3) días hábiles (06, 09, 10 de OCTUBRE de 2.023), de la liquidación del 

crédito presentado por la parte interesada. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante: ROBERTULIO GARCIA 
Demandado: TELMO HOYOS VELASCO 
Rad: 768924003002-2017-00387-00

 



https://v3.camscanner.com/user/download


Capital: 6.965.213$                  

Int. Mora a la tasa Minima

Permitida por la Ley 510/99

Fecha Inicial 01/02/22

Fecha Final 27/09/23

Tasa Int Anual Ban Corriente

Constante: 1,5

VIGENCIA

TASA INT 

ANUAL BAN 

CORRIENTE

TASA INT MAXIMA 

MENSUAL MORA
CAPITAL

INTERES MESUAL 

MORATORIO

1/02/2023 30,18% 3,772500%  $         6.965.213 262.763                      

1/03/2023 30,84% 3,855000%  $         6.965.213 268.509                      

1/04/2023 31,39% 3,923750%  $         6.965.213 273.298                      

1/05/2023 30,27% 3,783750%  $         6.965.213 263.546                      

1/06/2023 29,76% 3,720000%  $         6.965.213 259.106                      

1/07/2023 29,36% 3,670000%  $         6.965.213 255.623                      

1/08/2023 28,75% 3,593750%  $         6.965.213 250.312                      

27/09/2023 28,03% 3,503750%  $         6.965.213 244.044                      

TOTAL   $         6.965.213 2.077.201

TOTAL CAPITAL 6.965.213

INTERESES 2.077.201

MENOS ABONOS 4.279.036

TOTAL 4.763.378



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 05 de OCTUBRE de 2.023, se fija en la lista de traslado por el término 

de tres (3) días hábiles (06, 09, 10 de OCTUBRE de 2.023), de la liquidación del 

crédito presentado por la parte interesada. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante: ANCIZAR POLANCO BARRIENTOS 
Demandado: MELQUICIDED SANCHEZ PRADO Y VICTOR EDUARDO ROSERO CUERO 
Rad: 768924003002-2021-00328-00
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CONTESTACIÓN DEMANDA - RESTITICIÓN DE INMUEBLE 2023 - 00132

Lenier largacha ibarguen <lenier001@gmail.com>
Mar 09/05/2023 16:36
Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Valle del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:variedadesdora@hotmail.com <variedadesdora@hotmail.com>;wgl1977 <wgl1977@yahoo.com>
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SEÑORES:
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO - VALLE
E.S.D
 

PROCESO:                RESTITUCIÓN DE INMUEBLE
DEMANDANTE:        DORA PATRICIA ESCOBAR VILLA
DEMANDADO:          PEDRO JUAN VILLA AGUIRRE
RADICACIÓN:          2023-00132
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE FONDO
 
 
LENIER YAMID LARGACHA IBARGUEN, abogado titulado y en ejercicio, identificado con cédula de
ciudadanía 1.143.982.946 de Cali y portador de la tarjeta profesional No 340764 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor PEDRO JUAN VILLA AGUIRRE,
identificado con la cedula No. 16.883.329, conforme al poder otorgado para actuar en el presente
proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, por medio del presente correo electrónico y
dentro del término legal me permito presentar contestación a la demanda del asunto. 

Adjunto se remite escrito de contestación de la demanda con excepciones de fondo y los anexos.

Se remite copia de la presente contestación a la parte demandante así:

Al demandante al correo electrónico: variedadesdora@hotmail.com
Al apoderado al correo electronico: wgl1977@yahoo.com

Atentamente

LENIER YAMID LARGACHA IBARGUEN
Abogado

mailto:variedadesdora@hotmail.com
mailto:wgl1977@yahoo.com










































SEÑORES: 

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO - VALLE 

E.S.D 

 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE:  DORA PATRICIA ESCOBAR VILLA 

DEMANDADO:  PEDRO JUAN VILLA AGUIRRE 

RADICACIÓN:  2023-00132 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCION DE FONDO 

 

 

LENIER YAMID LARGACHA IBARGUEN, abogado titulado y en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.143.982.946 de Cali y portador de la tarjeta profesional No 340764 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor PEDRO 

JUAN VILLA AGUIRRE, identificado con la cedula No. 16.883.329, conforme al poder 

otorgado para actuar en el presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, me permito presentar contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

 

1. OPORTUNIDAD 

 

En el entendido que la demanda fue notificada en los términos del artículo 291 del código 

general del proceso, habiendo recibido copia física de la demanda, anexos y auto admisorio 

el día 25 de abril de 2023, me encuentro dentro del término establecido en el artículo 391 

del C.G.P para contestar la demanda y proponer excepciones. 

 

 

2. A LOS HECHOS 

 

 

PRIMERO: Es cierto, pues de forma irrefutable entre la señora DORA PATRICIA 

ESCOBAR VILLA, identificada con la cedula de ciudadanía No 66.930.868, en calidad de 

arrendadora y PEDRO JUAN VILLA AGUIRRE, identificado con cedula de ciudadanía No 

16.883.329 en calidad de arrendatario, se celebró el contrato de arrendamiento de local 

comercial de fecha 05 de octubre de 2012. 

 

SEGUNDO: Es cierto, bajo el entendido que el contrato efectivamente fue celebrado 

durante un año a partir del 05 de octubre de 2012, para el funcionamiento de un bar. 

 

TERCERO: Es cierto, pues así observa en el contrato. 

 

CUARTO: Si bien es cierto obra en el expediente oficio fechado 07 de enero de 2020 

mediante el cual la demandante comunica a mi poderdante su intención de no prorrogar el 

contrato, basándose en que realizará una reconstrucción del inmueble, es pertinente tener 

de presente lo establecido en el artículo 518 del código de comercio: 



ARTÍCULO 518. <DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO>. El empresario que a título de arrendamiento haya ocupado 

no menos de dos años consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de 

comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al vencimiento del mismo, 

salvo en los siguientes casos: 

 

1) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 

2) Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para un 

establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que 

tuviere el arrendatario, y 

3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con obras necesarias 

que no puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por su 

estado de ruina o para la construcción de una obra nueva. 

 

Según lo dispuesto en el numeral tercero del articulo citado, las obras deben revestir una 

característica particular, esto es que no puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación 

del bien, existiendo la posibilidad de realizar obras que bien pueden hacerse sin necesidad 

de desocupar el inmueble. Frente a ello, la demandante no indicó de forma clara que tipo 

de obras iba a realizar en el inmueble por las que fuera necesario desocuparlo, evitando 

generar perjuicios en la economía del empresario propietario del establecimiento de 

comercio, afectando su actividad comercial. 

 

Debe quedar demostrado que las obras a realizar en el local son necesarias y que no se 

pueden realizar sin que el inmueble este desocupado, pues de ser posible reconstruir o 

remodelar el local con el funcionamiento del establecimiento de comercio, se satisface la 

necesidad del propietario y se evitan generar perjuicios al comerciante, esto teniendo en 

cuenta que una vez terminadas las remodelaciones, el señor PEDRO JUAN VILLA 

AGUIRRE goza de derecho de preferencia para ocupar el local en los términos del articulo 

521. 

 
ARTÍCULO 521. <PREFERENCIA DE ANTERIOR ARRENDATARIO EN LOCALES 

RECONSTRUIDOS>. El arrendatario tendrá derecho a que se le prefiera, en igualdad de 

circunstancias, a cualquier otra persona en el arrendamiento de los locales reparados, 

reconstruidos o de nueva edificación, sin obligación de pagar primas o valores especiales, 

distintos del canon de arrendamiento, que se fijará por peritos en caso de desacuerdo. 

 

PARÁGRAFO. Para los efectos de este artículo, el propietario deberá informar al 

comerciante, por lo menos con sesenta días de anticipación, la fecha en que pueda 

entregar los locales, y este deberá dar aviso a aquél, con no menos de treinta días de 

anterioridad a dicha fecha, si ejercita o no el derecho de preferencia para el 

arrendamiento. 

 

El incumplimiento al derecho de preferencia del señor PEDRO JUAN VILLA AGUIRRE para 

continuar como arrendatario del local comercial una vez terminadas las obras de 

reconstrucción o remodelación, da lugar a las indemnizaciones establecidas en el artículo 

522 del código de comercio. 

 



ARTÍCULO 522. <CASOS DE INDEMNIZACIÓN DEL ARRENDATARIO>. Si el propietario 

no da a los locales el destino indicado o no da principio a las obras dentro de los tres 

meses siguientes a la fecha de la entrega, deberá indemnizar al arrendatario los 

perjuicios causados, según estimación de peritos. Igual indemnización deberá pagarle 

si en esos mismos casos arrienda los locales, o los utiliza para establecimientos de 

comercio en que se desarrollen actividades similares a las que tenía el arrendatario. 

 

En la estimación de los perjuicios se incluirán, además del lucro cesante sufrido por 

el comerciante, los gastos indispensables para la nueva instalación, las 

indemnizaciones de los trabajadores despedidos con ocasión de la clausura o 

traslado del establecimiento y el valor actual de las mejoras necesarias y útiles que 

hubiere hecho en los locales entregados. 

 

El inmueble respectivo quedará especialmente afecto al pago de la indemnización, y la 

correspondiente demanda deberá ser inscrita como se previene para las que versan sobre 

el dominio de inmuebles. 

 

En tal sentido, entendiendo los derechos de preferencia y demás de mi mandante frente al 

desahucio, se deben evitar acciones que lleven a una posible indemnización por las afectaciones en 

la economía estable de mi mandante por las actividades del establecimiento de comercio que 

actualmente funciona en el bien inmueble objeto de esta demanda, actividad que solo en un fin de 

semana podrían generar ganancias superiores a los quince millones de pesos. 

 

QUINTO: Me atengo a lo que resulte probado en el proceso 

 

SEXTO: No es un hecho. La parte demandante hace una transcripción exacta de una 

clausula del contrato sin agregar conclusión o hecho relevante frente a dicha cláusula. 

 

SEPTIMO: No es cierto. El inmueble objeto del presente proceso y ubicado en la calle 9 # 

1ª-25 de la actual nomenclatura urbana de Yumbo, está siendo utilizado para el 

funcionamiento del mismo establecimiento de comercio establecido en el contrato de 

arrendamiento de local comercial, esto es un BAR de propiedad del señor PEDRO JUAN 

VILLA AGUIRRE, legalmente constituido, con todos los permisos municipales para su 

funcionamiento, ubicado en un sector comercial de la ciudad. El uso que se le da al 

inmueble no incumple ninguna de las clausulas del contrato de arrendamiento ni las normas 

públicas de interés general. 

 

 

3. EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 

 

 

INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO 

 

Pretende la parte demandante la declaratoria de la terminación del contrato de 

arrendamiento, señalando un incumplimiento por parte del señor PEDRO JUAN VILLA 

AGUIRRE al “desarrollar en el inmueble actividades diferentes a las autorizadas en el 

contrato”. Al respecto se tiene que en el contrato de arrendamiento frente a la destinación 

se estableció en la cláusula quinta lo siguiente: 

 



DESTINACIÓN: El inmueble arrendado el ARRENDATARIO lo destinara 

exclusivamente para el funcionamiento de un establecimiento de comercio 

denominado “BAR CRISTALES”. PARAGRAFO No. 1: Es obligación del 

ARRENDATARIO, solicitar que las autoridades competentes todos los permisos que 

sean necesarios para el funcionamiento del establecimiento de comercio que va a 

instalar en el inmueble objeto de este contrato. se advierte que el ARRENDADOS o 

PROPIETARIO del inmueble, no tendrá ningún tipo de responsabilidad por los 

perjuicios que se puedan derivar si el ARRENDATARIO no cumple con todas las 

obligaciones frente a la actividad comercial que va a desarrollar en el inmueble. 

Estos permisos son de exclusiva responsabilidad del ARRENDATARIO o DUEÑO 

del BAR… 

 

De lo anterior queda claro que se estableció en el contrato que la destinación del inmueble 

sería el funcionamiento de un bar, denominado “BAR CRISTALES” o “CRISTAL BAR 

CLUB”, identificado con el número de matrícula mercantil No 842376-2, de propiedad del 

señor PEDRO JUAN VILLA AGUIRRE, legalmente constituido desde el 12 de abril de 2012 

 

Respecto a las actividades concretas que se desarrollan en el BAR, están establecidas en 

el certificado de registro mercantil expedido por la cámara de comercio de Cali, las cuales 

son: 

 

Actividad principal Código CIIU: 5630 - El expendio de bebidas alcohólicas, 

fundamentalmente para el consumo dentro del establecimiento con o sin servicio a 

la mesa, ofreciendo la posibilidad de presentar algún tipo de espectáculo. 

Adicionalmente pueden proporcionar servicio de restaurante y algunos suelen 

adecuar un espacio para bailar. 

 

Actividad secundaria Código CIIU: 9609 - Las actividades de baños turcos, sauna 

y baños de vapor, solarios, salones de masajes no estéticos, entre otros. - Las 

actividades de astrología y espiritismo. - Las actividades sociales como las de 

agencias que se encargan de la contratación de acompañantes o de poner en 

contacto entre sí a personas que buscan compañía o amistad, servicios de citas, y 

los servicios de agencias matrimoniales. - Los servicios de cuidado de animales 

domésticos, como residencias y peluquerías para animales, el aseo, la sesión de 

formación y adiestramiento de mascotas. - Las actividades de asociaciones 

genealógicas. - Las actividades de limpiabotas, porteadores de maletas, 

aparcadores de automóviles, entre otras. - La explotación de máquinas de servicio 

personal que funcionan con monedas (foto cabinas, máquinas para el control del 

peso y la presión arterial, taquillas que funcionan con monedas, etc.). - Las 

actividades de trabajadores y trabajadoras sexuales. - Las actividades de 

entretenimiento para adultos a través de plataformas digitales. - Las actividades de 

los salones o establecimientos de tatuaje, piercing o perforaciones. - Las actividades 

de maquillaje permanente (tatuado). 

 

 

Desde el momento en que se arrendo el bien inmueble hasta la fecha, ha estado 

funcionando el mismo establecimiento de comercio con las mismas actividades, teniendo 



en cuenta que en el contrato no se señalaron expresamente las actividades a realizar, 

limitándose a manifestar que sería para el funcionamiento del bar de propiedad del señor 

PEDRO JUAN VILLA AGUIRRE. 

 

La parte demandante no manifestó en los hechos ni en las pretensiones de la demanda 

cuáles fueron las actividades que se realizan en el establecimiento de mi poderdante que 

no fueron autorizadas en el contrato, no existiendo claridad alguna respecto a dicho 

incumplimiento. 

 

En el hecho quinto se limitó a transcribir la cláusula vigésima séptima del contrato que trata 

sobre las prohibiciones, sin embargo, no existe prueba alguna o indicio de que mi mandante 

hubiera incurrido en la violación a dicha cláusula, no hay hecho que así lo diga ni pretensión 

congruente con ello.  

 

Todas las actividades desarrolladas en el establecimiento de comercio arrendado están 

debidamente autorizadas, legalizadas y con los permisos de las autoridades competentes, 

estos permisos son: 1. Seguridad Humana para el Funcionamiento, acreditado con 

certificación expedido por el Cuerpo de Bomberos de Yumbo. 2. Concepto favorable de 

inspección sanitaria y salud pública, expedido por la alcaldía municipal de Yumbo. 3. 

Licencia y/o autorización de uso de obras musicales expedida por Sayco-Acinpro. 4. 

Autorización de extensión de horario a establecimiento de comercio, expedido por la 

secretaría de gobierno, seguridad y convivencia del municipio de Yumbo. 5. Concepto uso 

de suelo expedido por la dirección administrativa de planeación e informática del municipio 

de Yumbo. Así las cosas, no existe ningún tipo de investigación o sanción que puedan 

demostrar el incumplimiento a normas nacionales que puedan acarrear el incumplimiento 

del contrato, las actividades que se realizan en el establecimiento son licitas, el contrato de 

arrendamiento es claro al señalar que la destinación es para el funcionamiento de un BAR, 

mismo que ha estado funcionando desde que se arrendo el inmueble en el año 2012. 

 

Por lo anterior, considero que no es procedente la pretensión del demandante de declarar 

terminado el contrato por el incumplimiento, según la pretensión 1.1 “desarrollar en el 

inmueble actividades diferentes a las autorizadas en el contrato”; Siendo procedente la 

excepción de INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO. 

  

 

INDEBIDO DESAHUCIO 

 

Si bien la ley mercantil establece que se debe desahuciar a arrendatario de un inmueble 

con una antelación no menor a seis mesas, en lo referente a los contratos de arrendamiento 

las razones por las cuales es procedente el desahucio están señaladas taxativamente en 

el artículo 518 del código de comercio, esto es:  

 

ARTÍCULO 518. <DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO>. El empresario que a título de arrendamiento haya ocupado 

no menos de dos años consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de 

comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al vencimiento del mismo, 

salvo en los siguientes casos: 



 

1) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 

2) Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para un 

establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que 

tuviere el arrendatario, y 

3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con obras necesarias 

que no puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por su 

estado de ruina o para la construcción de una obra nueva. 

 

La demandante en su oficio de desahucio obrante en el expediente invoco que la causal 

por la que deba terminado el contrato de arrendamiento del local comercia correspondía a 

una reconstrucción del inmueble; sin señalar que tipo de reconstrucción proyectaba realizar, 

sin adjuntar proyecto de curaduría urbana ni soporte adicional que acreditara lo establecido 

en el numeral tercero de la norma antes citada, esto es: “reparado con obras necesarias 

que no puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación”.  

 

Así las cosas, la demandante no informo el tipo de obra a realizar, no aporto el proyecto ni 

demostró que fuera absolutamente necesario desocupar para poder iniciar la remodelación, 

existiendo la posibilidad de realizar las obras con el establecimiento de comercio en 

funcionamiento.  

 

 

4. A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego al señor 

Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las EXCEPCIONES DE 

FONDO presentadas y por lo tanto se desatiende lo solicitado por el demandante. 

 

 

5. PRUEBAS 

 

 

Téngase como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Certificado de registro mercantil expedido por la cámara de comercio de Cali 

2. Certificado de establecimiento de comercio expedido por la cámara de comercio 

de Cali 

3. Certificado cuerpo de bomberos 

4. Acta de inspección sanitaria con concepto favorable expedido por la alcaldía 

municipal de YUMBO. 

5. Licencia SAYCO-ACINPRO 

6. Autorización para extensión de horario expedida por la secretaría de gobierno, 

seguridad y convivencia 

7. Concepto uso de suelo 

 

 



ANEXOS 

 

1. Poder especial para actuar 

2. Los relacionados en el acápite de pruebas 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El DEMANDANTE y su APODERADO en las relacionadas en la demanda. Se remite copia 

al demandante de la contestación de la demanda al correo electrónico 

variedadesdora@hotmail.com y al apoderado al correo wgl1977@yahoo.com.  

 

El DEMANDADO recibirá notificaciones en la Calle 9 # 1ª-25 de la actual nomenclatura 

urbana de Yumbo – Valle, correo electrónico juanp_villab@hotmail.com  

 

EL SUSCRITO recibirá notificaciones en la carrera 119 # 60-144, Apto 4- 304 Cali - Valle, 

al correo electrónico lenier001@gmail.com, teléfono celular 3116833324. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
LENIER YAMID LARGACHA IBARGUEN 

C.C. 1143982946 

T.P. No 340764 del C.S.J 

 

 

 

 

mailto:variedadesdora@hotmail.com
mailto:wgl1977@yahoo.com
mailto:juanp_villab@hotmail.com
mailto:lenier001@gmail.com


En la fecha se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte 

demandante, de las excepciones propuestas por el demandado, visibles en los 

(ID 61) del expediente digital 

  

 

Se fija en lista de traslado del 5 de octubre  de 2023 

 

Escrito que se mantendrá en la secretaria a disposición de la parte demandante 

para que este pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundamenten 

de conformidad con lo previsto por el art 391 y 110 del C.G.P. 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 


